
                          
 

Concejalía de Participación Ciudadana
         

ACTA JUNTA DE DISTRITO 3 

SESIÓN ORDINARIA
FECHA: 07 de noviembre de 2018

ASISTENTES:

Presidenta:
Dª. María Carmen de España Menarguez

Vicepresidente:
Mª Angles Goitia Quintana

Vocales:
D. Shaila Villar García
D. Miguel Castelló Hernández

     Dª. María José Molina Martínez.
     D. Enrique Vaquero Gomis

D. Carlos de Juan Carrillo
D. José Maria Hernández Mata.
Dª Maria Rosario Buyolo Murcia
D. Miguel Ángel Martínez Martínez
D. José Francisco Barreto Gomis.

Secretaria:
Dª Ana M. Ferrando Blanquer

Ausentes:
Dª Rosana Arques Vicente
D. Natxo Bellido Suay
D. Lisardo Gabarre Motos
D. Maria Carmen Pastor Vicente.

En la ciudad de Alicante, siendo las 19:00 horas del día 07 de noviembre de 2018, se reúnen
en única convocatoria, en el Centro Social comunitario “Tómbola” sita en calle Virgen del Puig
esquina  Avda.  Jaime  I,  los  señores/as  antes  expresados,  que  cumplen  el  requisito  del  quorum



mínimo establecido en el artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación
Ciudadana aprobado por acuerdo Plenario de 2 de noviembre de 2005 ( BOP 276 de 2 de diciembre
de 2005), asistidos por mi, como Secretario, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la JUNTA DE
DISTRITO 3. 

Abierta la sesión por la Sra. Presidenta como punto previo a la misma se pasa a votación el
incluir un punto : Propuesta de apoyo de nombrar a Felicidad Sanchez como hija predilecta de la
Ciudad,  aprobado  este  punto  por  unanimidad,  se  pasa  a  tratar  de  los  asuntos  que  figuran  a
continuación, por el orden y con el resultado que se transcribe.

Punto 1: Aprobación del acta de la reunión anterior.

El vocal Miguel Angel Martinez Martínez solicita que en ruegos y preguntas se recoja su
intervención.  

Sometida   el  acta  a  votación  resulta  aprobada  por  unanimidad  con  la  inclusión  de  la
intervención del vocal Miguel Angel Martínez.

Punto 2.- Propuesta de Informe de expedientes de veladores. 
La Presidenta presenta los veladores que tienen que ser informados y cuyo informe técnico

es favorable. 

Bar Costablanca . 
Bar Julio Mingot
Cafetería Pizzeria Cuci
Traperia Croqueria La Tita.
Tetería Luz de Luna.

Sometida la propuesta a votación, se acuerda emitir informe favorable. 

El vocal Se. Hernández Mata quiere que se garantice que los expediente sean remitidos a las
asociaciones vecinales para la consideración de estas. La secretaria, Ana Ferrando, informa que
previo a ser pasadas por Junta de distrito se remiten a las asociaciones vecinales. 

Punto 3.- Propuesta de Proyectos para Presupuestos de Distrito, ejercicio 2019.

La vicepresidenta,  Mº  Angeles  Goitia  informa de  la  reunión a  la  que  se  convocó a  los
representantes  vecinales  y  sectoriales  de  todas  las  Juntas  de  Distrito  junto  con  el  Concejal  de
Infraestructuras y Mantenimiento,  los  técnicos de la Concejalía de Hacienda, de la Concejalia de
Infraestructuras  y  de  la  Concejalía  de  Participación  Ciudadana,  en  la  que  se  dio  cuenta  del
procedimiento que se ha realizado para que la partida presupuestaria de los Presupuestos de Distrito
pueda pasar a las concejalías que tienen que ejecutar los proyectos. Y esto es vía una modificación
de crédito. Dicha modificación se llevó para la aprobación inicial del Pleno el pasado 15 de octubre
y hay que contar 3 semanas de exposición pública antes de la aprobación definitiva en Pleno. (sino



hubiera alegaciones).  En este caso como han habido alegaciones el  plazo se va a alargar  hasta
finales de noviembre para la aprobación definitiva en Pleno.

Por todo esto se ha planteado que las propuestas de Presupuestos de distrito para el año 2019
se acuerden antes de finalizar el año para que puedan ser incluidas en las correspondientes  partidas
presupuestarias de las Concejalías que vayan a ejecutar los proyectos. Y así se contemplen en los
Presupuestos Municipales.

Es la Junta de distrito la que tiene que acordar   si  se va a seguir  con las propuesta de
“acondicionamiento de Centros Escolares de la Zona” .

El vocal José Mª Hernández Mata manifiesta que sólo hay una propuesta que es la mejora de
los colegios en la zona. 

La presidenta, Mª Carmen de España informa que en los colegios han habido mejoras que se
han hecho desde la Concejalía de Educación y con el Programa Edificant. 

El vocal Carlos de Juan propone seguir con el orden cronológico de lo que se planteo en los
Presupuestos de Distrito y que no este ejecutado. Y a la vez incluir alguna otra cuestión que se vea
prioritaria para lo cual se van a reunir la parte social y vecinal de la Junta de Distrito.

La vicepresidenta, Mª Angeles Goitia plantea que el acuerdo sea:

“Que se reúna la parte social y vecinal de la Junta de distrito para priorizar la propuesta de
intervenciones  en   Colegios  y   es  el  momento  de  poder  añadir  alguna  otra  propuesta  que
consideren”.

Propuesta aceptada por unanimidad de la parte social y vecinal.

Punto 4.- Designación de un representante de la Junta de Distrito como invitado a la Comisión
No Permanente del Pleno para el Plan de Nuevas Tecnologías en el Ayuntamiento de Alicante.

Por unanimidad esta Junta de Distrito acuerda designar como representante a  Carlos de Juan
Carrillo.

Punto 5.- Designación de un representantes de la Junta de Distrito para la Mesa del Ruído.

Por unanimidad esta Junta de Distrito acuerda designar  como representante a José Francisco
Barreto Gómez.



Punto 6.- Dación de cuenta de la Presidencia.

Informar del estado de tramitación de las subvenciones del Servicio de Participación
Ciudadana. 

La  vicepresidenta,  Mª  Angles  Goitia  informa  de  que  el  retraso  en  poder  sacar  las
subvenciones ha sido de que han tenido que esperar  a la  anterior  modificación de crédito para
disponer de partida presupuestaria y poder sacar la diferentes convocatorias de subvenciones. A
continuación pasa a leer un informe elaborado por la Concejalia de Participación Ciudadana en el
que consta el estado de tramitación. 

La Junta de Distrito queda enterada.

Informar sobre  el  escrito  de  la  Generalitat  Valenciana  en  relación  a  proyectos  de
retirada del fibrocemento de los colegios.

La  presidenta,  Mª  Carmen  de  España  informa  de  su  reunión  con  Miguel  Soler  de  la
Consellería en Valencia y que la retirada del fibrocemento va a estar concluida a finales del verano
de 2019 y está esperando que le envíen el calendario de ejecución por colegios por lo que cuando lo
tenga lo remitirá a la Junta de Distrito. También comunica que junto a la convocatoria de esta Junta
de distrito se ha adjuntado un informe que ha remitido la Generalitat Valenciana en respuesta al
escrito que se remitió por acuerdo de las Juntas de distrito 2 y 3.

Informar de la  propuesta realizada por un vecino para denominación de una calle
(Carlos Gardel).

La presidenta informa de la propuesta de un ciudadano que ha llegado a la Concejalía de
Participación Ciudadana y que se ha adjuntado a esta convocatoria para que la Junta de Distrito
emita informe de apoyo a la propuesta de denominación de una calle como Calle Carlos Gardel. Ç

No  habiendo  objeciones  a  esta  propuesta  se  acuerda  emitir  informe  favorable  al
Departamento de Estadística Municipal.

Informar de la  situación de la Plaza El Progreso y de la urbanización de la Via Parque
entre Avda. De Novelda y Avda. Universidad a  petición de la  A.VV. Tómbola.

La presidenta informa de que el acondicionamiento de la Plaza del Progreso está ya incluida
en la próxima Modificación de Crédito. En cuando a la urbanización de la Vía Parque aún no está
valorada aunque  hubo en su momento una propuesta de ajardinamiento pero eso no es un proyecto
valorado. 

La vicepresidenta comenta que al haber habido alegaciones a la modificación de crédito esto
va a retrasar todos los proyectos y en Acción Social se van a encontrar en una situación complicada



porque no va a haber presupuesto para apoyar a las familias en riesgo de exclusión social de aquí a
final de año. Aunque aún se cuanta con algo de presupuesto de las ayudas de emergencias pero no
cuentan con el dinero que tenían que tener en Acción Social.

Informar de la renuncia (dimisión ) del vocal José Manuel Cortes Davó presentada el
17 de julio de 2018.

La presidenta comunica que el vocal José Manuel Cortés Davó presentó el pasado el pasado
17 de julio en la Concejalía de Participación Ciudadana un escrito de dimisión de su cargo de vocal
de la Junta de distrito 3.

La vicepresidenta informa que  en el Reglamento Orgánico de los Distrito y de Participación
Ciudadana no está definido el procedimiento a seguir cuando hay una dimisión. Y  en el distrito 5 se
ha dado un caso también de dimisión que está ahora el tema en el Sindic de Greuges . Lo único que
está claro basándonos en el actual Reglamento Orgánico de los distritos es el que los cargos se
pueden cubrir en cuando haya un proceso electoral a Juntas de Distrito.

Informar del estado de tramitación actual del futuro centro de salud de la zona del
PAU 2 a petición del grupo municipal de Ciudadanos.

La presidenta informa que la Conselleria  tiene la previsión de incluir un Centro de Salud en
el PAU 2 y ya disponen del terreno y de presupuesto para la redacción del proyecto .

La vocal Mª Rosario Buyolo Murcia interviene para presentar la situación en la que se va a
encontrar el PAU 1 y que ellos habían solicitado que el Centro de Salud estuviese entre el PAU 1 y
el PAU 2. Y que ahí hay un amplio terreno para que se pudiera construir un centro de salud. 

La presidenta informa que el uso sanitario de terreno está en el PAU 2 y el terreno del PAU 1
es de uso educativo. Y el único suelo compatible con la actividad que se quiere dar es en el PAU 2
por eso se va a construir el Centro de Salud en ese solar.

La vocal, Mª Rosario Buyolo señala que el problema radica en el problema de accesibilidad
que van a tener las personas del PAU 1 para poder acceder al Centro de Salud del PAU 2.

La presidenta, Mª Carmen de España, apunta que si es un problema de accesibilidad se va a
tener que ver para mejorar o posibilitar dicha accesibilidad (autobús/o nuevo vial) para que esto no
sea un impedimento para que las personas del PAU 1 accedan al Centro de Salud en el PAU2. 

Informar del oficio remitido a Estadística municipal  en relación al acuerdo de esta
Junta de Distrito para denominación del vial de acceso desde la N332 como Avda. Músico
Ignacio Juan Barcelo.

La presidenta, Mª Carmen de España, informa de que en cumplimiento del acuerdo de la
anterior Junta de distrito se ha remitido oficio a estadística Municipal para la denominación de



dicha vía como Avda. Músico Ignacio Juan Barcelo. 

El vocal, Carlos de Juan  informa que hay un proyecto en el acceso a N332 y que la
previsión es que se realice el próximo año.

Informar de la propuesta de apoyo de nombrar a Felicidad Sánchez Sánchez como
hija  predilecta  de  la  ciudad  y  elevar  informe  de  esta  propuesta  al  equipo  de  Gobierno
Municipal. 

El vocal José Mª Hernández Mata ha presentado la documentación que en su día se pasó
al anterior equipo de gobierno, dado que nunca llego a producirse tal nombramiento es por lo que
quiere recabar el apoyo de esta Junta de distrito para tal fin.

Sometida la propuesta a votación se acuerda  por unanimidad presentar al actual Equipo
de Gobierno el apoyo de la Junta de distrito 3 al nombramiento de Felicidad Sanchez como Hija
Predilecta de la Ciudad de Alicante.

Punto 8.- Ruegos y Preguntas.

La presidenta, Mª Carmen de España, pasa a dar respuesta a alguna de las cuestiones que el
vocal  Sr. José Mª Hernández Mata ha presentado por escrito.

Nombre del nuevo Parque en la zona sur junto al Palmeral como Parque Fco. Hernandez
Manzón.  Esta  petición  fue  recogida  por  la  anterior  Junta  de  distrito  y  remitido  acuerdo  al
Departamento de Estadística Municipal.

Una Comisión Municipal para mejorar urbanísticamente el barrio de Miguel Hernández. Se
informa que desde la concejalía de Urbanismo están haciendo el correspondiente proyecto en las
competencias que son de urbanismo ya que son viviendas del EIGE. Va a ser una intervención
coordinada entre el Ayuntamiento y la Generalitat (EIGE) Y en cuando esté el proyecto elaborado se
vera la posibilidad de tener una comisión. En cuando a la intervención social con familias se está
viviendo desde Acción Social pero se está pendiente de ver la disponibilidad de locales para ubicar
al equipo de intervención social en el Barrio. Se apunta  que hay un local que no está siendo usada
que es la sede de la antigua asociación de vecinos Barrio José Antonio y hay otros locales ocupados
ilegalmente.  Habría que ver qué pasa con el local de la A.VV Barrio José Antonio y adyacentes que
parece no tener vida asociativa. Desde Participación Ciudadana se verá si esta inscrita en el REM y
ha presentado memoria y actas en tiempo y forma. 

Propuesta  de apoyo a la  recuperación de la  Facultad de Medicina de la  Universidad de
Alicante. La presidencia se hace eco de esta propuesta para presentar una declaración institucional
conjunta con el resto de grupos políticos que ahora están también presentes en esta junta de Distrito.

El vocal Enrique Vaquero ha presentado por escrito la cuestión de la falta de conserje en el
Centro de Tómbola. La Presidenta responde que el Ayuntamiento tiene deficiencias en personal y en
especial en conserjes, también en los centros educativos y ahora tienen bajas difíciles de cubrir. La
vicepresidenta informa de que la falta de personal ha sido notificado y reclamado en varios escritos
al Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento. 



El vocal Carlos de Juan quiere saber si está ya en proyecto la otra parte de la carretera  E332
y de la mejora del carril bici. Y la posibilidad de que el Ayuntamiento pueda hacer uso de la casa de
Carabineros  y  la  recuperación  de  dicho  edificio.  Se  podría  hacer  uso  de  ese  espacio  una  vez
rehabilitado  para  aseos,  cafetería...  Y  también  de  la  situación  del  Parking  de  caravanas.  La
presidenta, Mª Carmen de España informa que ya está el proyecto y que el tema del parking de
caravanas sabe que el proyectos ya está avanzado (lo realiza Costas). El proyecto municipal antes
de su aprobación va a salir a exposición pública y es el momento en que se da a conocer y se
pueden presentar alegaciones. El proyecto de costas tendría que solicitarse a Costas.

La vocal Mª Rosario pregunta si la gasolinera prevista en la Calle Isla Cofú está ya aprobada
porque los vecinos están preocupados con este tema. La presidenta, Mª Carmen informa que en
principio no está entre los expedientes que hay para aprobar el relativo a la solicitud de licencia de
una gasolinera en ese lugar. Que habría que atenerse a los informes técnicos.

El vocal Miguel Angel Barreto pregunta si hay una Mesa para ver lo de los apartamentos
turísticos. La Presidenta Mª Carmen Informa que aún no existe una mesa de trabajo  al respecto
pero que ella ya se ha reunido a título informativo. Ahora hay una moratoria y un periodo en el que
los apartamentos turísticos se van a tener que ajustar a la normativa. 

No habiendo más asuntos por tratar y siendo las 21:00 horas del día de la fecha al principio
señalada, la Sra. Presidenta levanta la sesión, consignándose, de conformidad con lo establecido en
el artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana y 120 del
Ayuntamiento  Orgánico  del  Pleno,  como  normativa  complementaria  las  opiniones  emitidas
sucintamente, y los acuerdos adoptados en ella, sobre los puntos antes reseñados, en esta acta que,
según lo dispuesto en las normas, referidas, deberá firmar, con su visto bueno, la Sra. Presidenta,
conmigo, el Secretario, que doy fe.

              Vº Bº                  
         La Presidenta:                                                              La Secretaria :

                                    

Fdo.: Dª. María Carmen de España Menarguez Fdo.:Ana M. Ferrando Blanquer.


	

